RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1- 0007871, Ent. N° 6184/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relacionadas con la Licitación Pública Internacional             Nº 7/2014 convocada para la adquisición de hasta 20 millones de dosis de vacunas contra la Fiebre Aftosa, para ser usadas en los periodos de vacunación programados para el año 2015, para la Dirección General de Servicios Ganaderos.
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones legales en la página Web de Compras Estatales y en los Diarios  “El País” y “El Observador”;  
2) que al Acto de Apertura realizado el día 28.8.2014 se presentaron las siguientes firmas: a) Alancir S.A en representación de Inova Biotecnologia Saude Animal LTDA., b) Guayaki Uruguay S.A en representación de Laboratorio Lauda S.A.P., c) Sinervia Uruguay S.A en representación de Limor de Colombia S.A., d) Laboratorios Calier  Uruguay S.A y  e) Biogénesis Bagó Uruguay S.A;
3) que luce informe de la Comisión Asesora de fecha 2.10.2014 señalando que todas las empresas cumplen con las formalidades y especificaciones técnicas señaladas en el Pliego Particular. Del estudio comparativo de las mismas se formuló un orden de prelación de acuerdo a la puntuación de los factores de evaluación referidos en el Numeral 7 del Pliego, sugiriendo la Comisión el siguiente cuadro de adjudicaciones: 

a) Laboratorios Calier  Uruguay S.A por U$S 3.600.000  (5 millones dosis).

b) Biogénesis Bagó Uruguay S.A por U$S 3.550.000 (5 millones dosis).

c) Sinervia Uruguay S.A por U$S 2.701.000 (3.700.000 dosis).

d) Guayaki Uruguay S.A por U$S 2.879.994 (4 millones dosis).

e) Alancir S.A por U$S 1.656.000 (2.300.000 dosis);
4) que puestas las actuaciones de manifiesto, no se presentaron objeciones al procedimiento cumplido;

5) que no consta Proyecto de Adjudicación del Ordenador competente ni la información contable;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F., por lo que el gasto no merece objeciones legales; 

2) que en lo sucesivo, la Administración actuante deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 referente a la información contable;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del gasto de U$S 14.386.994 CIF Montevideo, discriminados: Laboratorios Calier Uruguay S.A por U$S 3.600.000, Biogénesis Bagó Uruguay S.A. por U$S 3.550.000, Sinervia Uruguay S.A. por U$S 2.701.000, Guayaki Uruguay S.A. por U$S 2.879.994  y Alancir S.A. por U$S 1.656.000, derivados de la Licitación Pública Internacional Nº 7/2014, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo  al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva coincida con las condiciones de contratación que fueron sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de fecha 16/6/2010), así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2;
4) Comuníquese al Contador Auditor;
5) Devuélvase.

ag

PAGE  
3

